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INFORME DEFINITIVO DE AUDITOR~A DE CUENTAS ANUALES DE LA FUNDACIÓN 
CLUSTER PARA LA PROTECCIÓN Y CONSERVACI~N DEL MAR MENOR 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2009 

Al Patronato de la FUNDACIÓN CLUSTER PARA LA PROTECCIÓN Y CONSERVACI~N 
DEL MAR MENOR. 

El auditor de cuentas Enrique Pérez de los Cobos Ayuso, contratado de conformidad con 
lo previsto en el articulo 100.5 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región 
de Murcia (Decreto Legislativo 111999, de 2 de diciembre), ha realizado el presente 
Informe de auditoria de las cuentas anuales de la Fundación Cluster para la protección y 
conservación del Mar Menor, Fundaciones del Sector Público Autonómico, 
correspondiente al ejercicio anual terminado al 31 de diciembre de 2009. 

Las cuentas anuales de la Fundacion Cluster para la protección y conservación del Mar 
Menor fueron formuladas por el Presidente de dicha Entidad el día 20 de mayo de 2010 y 
puestas a disposición de la Intervención General de la Región de Murcia y del auditor el 
16 de junio de 201 0. 

Con fecha 30 de junio se remitió a la entidad nuestro informe definitivo, quien con fecha 
13 de julio de 2010, formuló las alegaciones que se adjuntan a este informe junto con 
nuestra respuesta a las mismas. 

Nuestro trabajo se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 
Público y en su defecto, por las del Sector Privado. 

OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO 

El objetivo del trabajo ha sido comprobar si las cuentas anuales examinadas presentan 
en sus aspectos más significativos la imagen fiel del patrimonio y de la situación 
financiera de la Fundacion Cluster para la protección y conservación del Mar Menor al 31 
de diciembre de 2009 y de los resultados de sus operaciones, de los cambios en el 
patrimonio neto correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha y que 
contienen la información necesaria y suficiente para su interpretación y compresión 
adecuadas, de conformidad con principios y normas contables generalmente aceptados 
en la normativa española que resultan de aplicación. 

Nuestro examen comprende, el balance de situación al 31 de diciembre de 2009, la 
cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto y la memoria 
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

Nuestra opinión se refiere exclusivamente a las cuentas anuales del ejercicio 2009. Con 
fecha 17 de julio de 2009 emitimos nuestro informe de auditoria acerca de las cuentas 
anuales del ejercicio 2008, formuladas de conformidad con los principios y normas 
contables generalmente aceptadas en la normativa española vigentes en dicho ejercicio, 
en el que expresamos una opinión favorable. 



RESULTADOS DEL TRABAJO 

En el desarrollo de nuestro trabajo no se han puesto de manifiesto hechos o 
circunstancias que tengan un efecto significativo sobre las cuentas anuales adjuntas 
examinadas, excepto por: 

La Fundación contabilizó como gasto en el ejercicio 2008, la cantidad de 5.105'22 E, 
correspondientes a trabajos contratados en 2009 y con facturas emitidas y pagadas en 
2009, lo que implico que el remanente del ejercicio 2009 aumentara en dicha cantidad, 
compensando la disminución, por el mismo importe, que se produjo en el remanente del 
ejercicio 2008. 

En nuestra opinión, excepto por la salvedad señalada en el apartado anterior, las cuentas 
anuales del ejercicio 2009 adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la 
imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Fundación Cluster para la 
protección y conservación del Mar Menor al 31 de diciembre de 2009 y de los resultados 
de sus operaciones, de los cambios en el patrimonio neto correspondientes al ejercicio 
anual terminada en dicha fecha y contienen la infomacion necesaria y suficiente para su 
interpretación y comprensión adecuada, de conformidad con los principios y normas 
contables generalmente aceptados en la normativa española que resultan de aplicación. 

Murcia, a 15 de octubre d e  2010 

Intewencion General de la Reg i~n  de Murcia 

&t.: 
José Gilrci , uillén 
Jefe de División de Auditoria Publica 

- - 

Enrique Pérez de los Cob 


































































